
Seminario sobre Acceso a la Información Publica y Protección de Datos: La 
Protección de Datos en la Cedulas y Documentos de Identificación de Los 
Ciudadanos 

La Antigua, 5-7 abril 2011 



Organización y Procedimientos para 
Garantizar la Transparencia

• Dra. Berenice Barinas Ubinas, Directora Oficina de 
Acceso a la Información Publica, Procuraduría 
General de la Republica Dominicana.



Organización

1. Marco legal.

2. Modelo de Transparencia en Procuraduría General de la República.

3. Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción.

 Comité Interinstitucional de Implementación de la Ley 200-04.

 Unidad Especializada de Acceso a la Información Publica.



1. Marco Legal. 
Estándares Internacionales

• El acceso a la información es un derecho de todos.

• El derecho se aplica a toda institución Estatal.

• El acceso es la regla el secreto es la excepción.

• Toda negativa debe ser justificada.

• Hacer una solicitud debe ser simple, rápido y gratuito.

• Las instituciones publicas deben ser proactivas en el suministro sencillo, 
accesible, actualizado y permanente de información publica.

• Reconocer el derecho de toda persona de apelar una decisión que le sea 
adversa.
 El derecho de acceso a la información debe ser garantizado por un órgano 

independiente.



Art. 49 de la Constitución de la República Dominicana. 
Libertad de Expresión e información.

• Toda personal tiene derecho a expresar libremente sus 
pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que 
pueda establecerse censura previa.

 1. Toda persona tiene derecho a la información. Este derecho 
comprende buscar, investigar, recibir y difundir 
información de todo tipo, de carácter público, por 
cualquier medio, canal o vía, conforme determinan la 
Constitución y la ley;



Tipo de información

• Ley 200- 04. Art 6. (…) 
 Párrafo. Se considerará como información, a los fines de la presente 

ley, cualquier tipo de documentación financiera relativa al 
presupuesto público o proveniente de instituciones financieras del 
ámbito privado que sirva de base a una decisión de naturaleza 
administrativa, así como las minutas de reuniones oficiales.



Alcance de la Ley
 LGLAIP Art. 1. sin inciso f  / Art. 4 & único /   RLGLAIP Art. 6, 7

• Poder Ejecutivo
Organismos y entidades de la administración publica centralizada, 

de la descentralizada (incluyendo el Distrito Nacional y los 
organismos municipales) 

Empresas y sociedades propiedad del Estado o con participación 
estatal

• Poder Legislativo 

• Poder Judicial



Además...

• Organismos e instituciones de derecho privado 
(legalmente constituidos o en formación)  que reciban 
recursos provenientes del presupuesto nacional para la 
consecución de sus fines (incluyendo los partidos 
políticos).

• Todo aquel que reciba fondos del presupuesto nacional.

LGLAIP Art. 1. inciso f. Art. 4 & único. RLGLAIP Art. 6, 7



2. Piloto Modelo de Transparencia en 
Procuraduría General de la Republica. Cómo 
garantizar el derecho humano fundamental de 
acceso a la información publica.

• Objetivo: Hacer efectiva la ley. De la Letra a la practica

 Diseño e implementación de la Oficina de Acceso a la Información. 

 Reorganización del área Administrativa y Financiera.

 Portal de Transparencia.



Diseño e implementación de la 
Oficina de Acceso a la 
Información. 

• Localización física, conformación y estructura.

• Manual de Organización y de Procedimientos
 Perfiles de puestos definidos.

 El Responsable de Acceso a la Información Publica dependen de la 
Máxima Autoridad del organismo. Selección por concurso público.

 Procedimientos escritos y conocidos por todos.

– Institucionalización y estandarización del proceso



Procedimientos para…

•• Recibir una solicitud y tramitar.Recibir una solicitud y tramitar.
• Auxiliar en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 

caso, orientar a los solicitantes respecto de otros organismos, instituciones 
o entidades que pudieran tener la información que solicitan 

•• Llevar un archivo (sistematizar) de las solicitudes de acceso  aLlevar un archivo (sistematizar) de las solicitudes de acceso  a la la 
informaciinformacióón, su tramitacin, su tramitacióón, resultados y costos;n, resultados y costos;

• Realizar los trámites dentro de su organismo, institución o entidad, 
necesarios para entregar la información solicitada

•• Efectuar las notificaciones a los solicitantesEfectuar las notificaciones a los solicitantes
• Realizar las correspondientes tachas en caso de solicitarse un 

documento que contenga información parcialmente reservada. Las tachas 
se harán bajo la responsabilidad de la máxima autoridad del organismo, 
institución o entidad.

•• Recolectar, sistematizar y difundir la informaciRecolectar, sistematizar y difundir la informacióón (Garantizar que las n (Garantizar que las 
informaciones de oficio estinformaciones de oficio estéén disponibles de forma oportuna, completa, n disponibles de forma oportuna, completa, 
veraz)veraz)……



Reorganización del área Administrativa y 
Financiera.
• Responsabilidades para cada área.

• Funciones definidas y delimitadas.

• Sistemas automatizados  (uso intensivo de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación)

• Clasificación de la información .
 En base únicamente  a las limitaciones al acceso de los artículos 17 y 18 

de la Ley 200-04 (intereses públicos preponderantes, intereses privados 
preponderantes)

• Flujo de información.



Compromiso Interno

Instrucción  72 horas laborales



Pagina Web con los contenidos de 
transparencia que establece la ley.

• Transparencia activa, información de oficio.
 L e y  2 0 0 -0 4 .  A r t íc u l o  5 . - Se dispone la 

informatización y la incorporación al sistema de 
comunicación por internet o a cualquier otro sistema 
similar que en el futuro se establezca, de todos los 
organismos públicos centralizados y descentralizados del 
Estado, incluyendo el Distrito Nacional y los Municipios, 
con la finalidad de garantizar a través  de  éste un acceso 
directo del público a la información del Estado.

 Todos los poderes y organismos del Estado deberán 
instrumentar la publicación de sus respectivas “Páginas 
Web”.



www.pgr.gob.do



3. Como estandarizar la implementación y 
los procedimientos…

• Comité Interinstitucional

• Unidad Especializada de Acceso a la Información Publica



Comité Interinstitucional 

• Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción (CNECC). 
Mandato por Decreto.

 Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE)(coordina)

 Ministerio de Administración Publica (MAP)

 Instituto Nacional de Administración de Personal (INAP)

 Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo (CJP)

 Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (OPTIC)

 Procuraduría General de la Republica (PGR)



Unidad Especializada de Acceso a la 
Información Publica

 Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE) (coordina) 
– Dirección Educación y Promoción.

 Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (OPTIC). 
– Dirección Monitoreo e Investigación.

 Procuraduría General de la Republica (PGR). 
– Dirección Técnico y Legal.



Implementación de las Oficinas de Acceso a la 
Información Publica (OAI) y Selección de los Responsables 
de Acceso a la Información (RAI)

• Guía de Instalación de la Oficina de Acceso a la Información 
Publica.

• Credenciales.

• Propuesta Manual de Organización

• Propuesta Manual de Procedimientos

• Talleres sensibilización autoridades

• Talleres técnicos RAIs y personal OAI

• Asesoría y acompañamiento.

• Pasantías en Procuraduría General de la Republica

• Red RAI OAI



La Solicitud de Acceso a la Información

• Requisitos de forma. 
– Ley 200-04. Art. 7



Como garantizar el Servicio de Información 
Publica

• Transparencia activa.

– Plantilla de Autoevaluación
 Nivel 1 Informacional

 Nivel 2 Dinámico.



La Promoción de la cultura de la 
Transparencia.

• Ministerio de Administración Publica, Instituto de 
Administración de Personal, Ministerio de Educación, 
Institutos educativos de nivel terciario públicos y 
privados.

• Pensum



Los Recursos

• Recurso Jerárquico (administrativo)

• Recurso Contencioso Administrativo

• Recurso de Amparo



Hacer de la Transparencia una practica 
exitosa….

• Sociedad

• Órgano rector



• Muchas Gracias
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